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Bogotá, D.C., nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:        11001-33-35-010-2014-00415-00 

DEMANDANTE:         DANIEL STIVEN BEJARANO VELANDIA 

DEMANDADO:  UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA 

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la 

referencia al Despacho para resolver. 

 

1.- Revisado el proceso, se observa que el 12 de agosto de 2019, se realizó la 

audiencia inicial, dentro de la cual en la etapa de pruebas se ordenó oficiar a la 

Procuraduría Segunda Distrital para que aportara al expediente las documentales 

decretadas, sin que a la fecha se hayan allegado al proceso. 

 

En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio con destino a la 

Procuraduría Segunda Distrital, para que dentro de los diez (10) días siguientes a 

la fecha de su recibo, allegue con destino al expediente de la referencia, copia 

íntegra de la investigación disciplinaria identificada con el Radicado IUS-433847-

2013, adelantada con ocasión de la queja instaurada por Daniel Stiven Bejarano 

Velandia quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.015.415.194, en 

contra de Martha Patricia Striedinger Meléndez. 

 

2.- Se fija fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE PRUEBAS consagrada en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, el MIÉRCOLES 19 DE MAYO DE 2021, A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). Con antelación se les enviará el respectivo 

link para la conexión a la audiencia. 

 

3.- En la citada fecha se recepcionarán los testimonios de los señores MARTHA 

ISABEL VERGARA ARENAS, MARIO MEJÍA PINEDA, y CAMILO FINO 

RODRÍGUEZ. La parte actora tiene la carga de hacerlos comparecer para la 

audiencia de pruebas. De requerirse la expedición de citación, el profesional del 

derecho deberá solicitarlo a la Secretaría del Juzgado. 

 

4.- Así mismo, se recepcionarán los testimonios de los señores MARTHA PATRICIA 

STRIEDINGER MELÉNDEZ, ELSA LILIANA AGUIRRE LEGUÍZAMO, MARIO 

MEJÍA PINEDA, y ROSA ELENA SILVA MENGUA. La entidad demandada tiene la 

carga de hacerlos comparecer para la audiencia de pruebas. De requerirse la 
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expedición de citación, la profesional del derecho deberá solicitarlo a la Secretaría 

del Juzgado. 

 

5.- El oficio expedido por la Secretaría, será enviado al correo electrónico de la parte 

accionada, juridica@unimilitar.edu.co, quien deberá darle el trámite que 

corresponda, acreditar al Juzgado su radicación ante la entidad de destino, y 

procurar por el oportuno recaudo de la prueba decretada, toda vez que la misma se 

ha requerido en cuatro oportunidades, como se evidencia a folios 394, 396, 399 y 

400 cuaderno 2.  

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
JUEZ 

mqc 

 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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